
CONTRATO No. 1424 DE 2025 
ANA PATRICIA LOPEZ CHAVEZ, CC#31.847.932 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 
 DEL 01 AL 31 DE MAYO DEL 2025 

 
 
En la fecha dejamos constancia que la contratista, durante el periodo del 01 al 31 
de mayo del 2025, realizo las siguientes actividades: 

 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 
 

❖ Participar en el desarrollo de las visitas generales y especiales a los 
curadores urbanos, efectuando la revisión del componente financiero y de 
liquidación de expensas verificando la adecuada prestación de la función 
pública delegada en los curadores urbanos, y que la misma se cumpla en las 
condiciones financieras y de liquidación de expensas dispuestas por la 
normatividad que rige a éstos particulares para el estudio, trámite y 
expedición de licencias urbanísticas y las actuaciones administrativas 
asociadas a las mismas, analizando y procesando la información solicitada 
al curador y dejando en cada caso constancia de su conformidad: 

• Participe en la Visita General al Curador Urbano No.2 de Dosquebradas, Arq. 
Edgar David Ramírez Orozco, programada del 05 al 23 de mayo del 2025, 
según Autos 17 del 27 de marzo del 2025 y Auto modificatorio No.20 del 05 
de mayo del 2025, efectuando la revisión técnica del Componente de 
Liquidación de Expensas según expedientes Nos: 66170-24-0006, 66170-2-
24-0093, 66170-2-24-0123, 66170-2-24-0125 y 66170-2-24-0132. 
 

 
❖ Participar en las reuniones de apertura y cierre de las visitas generales y 

especiales a los curadores urbanos, con el fin de señalar los objetivos y 
conclusiones principales, siguiendo de las directrices establecidas por la 
dependencia. 

• Participe en la instalación de la Visita General al Curador Urbano No.2 de 
Dosquebradas, de manera virtual a través de la plataforma Microsoft Teams 
el 5 de mayo del 2025: 
           

 



 

 
 

• Participe en la reunión de cierre de la Visita General al Curador Urbano No.2 
de Cúcuta de manera virtual a través de la plataforma Microsoft Teams el 21 
de mayo del 2025:  

 
 

 
 
 
❖ Presentar y socializar los hallazgos del componente financiero y de 

liquidación de expensas que evidencie durante el desarrollo de la visita con 
el líder del equipo, el curador urbano y el profesional del equipo 
interdisciplinario que este delegue. 



• Se realizaron las reuniones con el curador urbano Dos de 
Dosquebradas y la profesional responsable de la liquidación de 
expensas donde se aclararon las diferencias presentadas en la 
liquidación de expensas del expediente 66170-2-24-0125 menor valor 
cobrado en el cargo fijo. Se socializaron las recomendaciones sin plan 
de mejoramiento identificadas en los expedientes 67170-2-24-0093 y 
66170-2-24-125 
 

❖ Recopilar, organizar y entregar la información producida y recibida durante el 
desarrollo de la visita, que se asocie a la revisión del componente financiero 
y de liquidación de expensas, así mismo, adelantar las gestiones que sean 
necesarias posteriores al cierre de las visitas, de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por la dependencia: 

a. Se revisó la carpeta No.2 Expedientes Digitalizados, donde se encontraron 
los expedientes Nos: 66170-24-0006, 66170-2-24-0093, 66170-2-24-0123, 
66170-2-24-0125 y 66170-2-24-0132, en los cuales se evidenciaron:  El 
formato FUN, oficio y notificación de Viabilidad, formato de Cotización del 
Cargo variable, facturas electrónicas de venta del cobro cargo fijo y cargo 
variable; consignaciones y/o transferencias bancarias relacionados con el 
pago de expensas y acto administrativo aprobación licencia. 

b. Se tomo como evidencia la factura No. 4834656 expedido por la secretaria 
de Hacienda y Finanzas del Municipio de Dosquebradas, la cual registra el 
estrato 5, como también se revisó el Formulario Único Nacional del 
expediente 66170-2-24-0125 el cual registró el estrato No. 5. Se solicito copia 
de la estratificación, la cual fue suministrada y expedida por el Municipio de 
Dosquebradas para confirmar el estrato tomado en la liquidación del cargo 
fijo, el cual fue liquidado con estrato 3. 

          



c. Se identificaron dos recomendaciones que quedaron registradas en las 
fichas de Verificación Expensas Nos: 66170-2-24-0093: 1. Se hace necesario 
que en el acta de viabilidad se detalle o discriminen cuales son los pagos de los 
impuestos, gravámenes, tasas, participaciones y contribuciones asociadas a la 
expedición de licencia que debe cancelar el usuario, puesto que no queda claro 
cuáles son los asociados a la expedición de la licencia, por ser un requisito a la 
solicitud del trámite de acuerdo a lo establecido en el Parágrafo 1o.Articulo 
2.2.6.6.8.2 del Decreto 1077/20. 

Ficha de Verificación de Expensas 66170-2-24-0125: 2. Recomendación 
como se detalla a continuación: 

• Se sugiere que para las próximos tramites se deberá verificar que la variable 
del estrato y las áreas a intervenir se encuentren debidamente sustentadas, 
en caso de advertir errores en el trámite, realizar los ajuste oportunamente. 
Para este trámite se identificaron inconsistencias con el estrato 3 registrado 
en los documentos: Radicación 66170-2-240125 (Folio 33), en Hoja de Ruta 
(folio 38) Factura FIJ 903 del 30/04/2024 (folio42), como tambien con el area 
del predio del Expediente Rad 66170-2-24-0125. 

 

d. En la Matriz de Hallazgo de Dosquebradas Dos, en el Componente de 
Liquidación de Expensas se registró un hallazgo, identificado en el 
expediente No 67140-2-24-0125, como se puede evidenciar en el siguiente 
pantallazo:  

• Se presenta diferencia en la liquidación del Cargo Fijo, menor valor cobrado 
por valor de $403.656. Luego de las validaciones pertinentes, se evidenció 
que la diferencia obedece a la liquidación del cargo fijo realizada con estrato 
tres (3) debiendo haberse liquidado con el estrato cinco (5), lo que generó un 
error en la liquidación de la expensa. Fue reportado el pago del excedente 
del cargo fijo, no fue liquidado oportunamente según Factura FIJ 1560 del 
13/05/2025 y pagado según consignación bancaria por valor de $403.656 del 
13/5/2025, pago realizado posterior al trámite de la licencia: 

 
                            

• La Matriz de Hallazgo fue ubicada en el One Drive- Carpeta 7. REVISION 
TECNICA, como se evidencia en el siguiente pantallazo: 



                        
                                                             

e. Se procedio a diligenciar y aprobar  el ACTA CIERRE DE LA VISITA, 

correspondiente a la Visita General  con el curador urbano No. 2 de 

Dosquebradas, Arq , Edgar David Ramírez Orozco conjuntamente con la lider 

de la visita  Olga Lucia Grajales y  con el equipo de trabajo que participo en 

la auditoria realizada, documento que se encuentra ubicado en la carpeta 9. 

Actuacion Administrativa, como se registra a continuación: 

                      

 



❖ Las demás actividades asignadas por la autoridad competente de acuerdo 
con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño: 

a. Participe en la reunión de marzo 15/2025 Revisión del procedimiento 
curaduría dos Dosquebradas, organizada por la líder Olga Lucia y con la 
participación del Curador Urbano: 

  

b. Se realizo seguimiento final al Plan de Mejoramiento del Curador Urbano dos 
de Tunja, se verificaron los documentos soporte reportados, se evidenció que 
dieron cumplimiento al plan de mejoramiento propuesto. Se solicito el archivo 
del componente financiero: 

             

 



                                                                         

 

c. Se elaboró el formato Excel de Información de Gastos de la vigencia 2023 y 
2024 de 13 curadurías urbanas de y fue reportado a la Dra. Sara Velandia. 
Solicitud presentada por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
mediante oficio radicado bajo el No. SNR 2025ER-091823-2, en la cual se 
solicitó a la SNR si contábamos con información relacionada tanto con los 
ingresos como gastos de los curadores urbanos, ya que se encuentran 
adelantando un ejercicio de análisis de la formula establecida para la 
liquidación de expensas, para ello se habilito la consulta al Componente 
Financiero de las curadurías asignadas en el One Drive, a continuación se 
evidencia el Formato Excel informe de Gastos CURB 2023 y 2024: 

 



 
 

 
EVIDENCIAS: Pantallazo SECOP II- Ejecucion del Contrato (1424-2025) 

 
 

INFORME ELABORADO POR: 

 

ANA PATRICIA LOPEZ CHAVEZ 

Profesional Especializado-contratista 

Grupo para el Control y Vigilancia de los Curadores Urbanos 

 

 

 

VB.  DIANA PAOLA TORRES  

Grupo para el Control y Vigilancia de los Curadores Urbanos 

    

 

 

SARA JULIETH VELANDIA MENDOZA 

Profesional Especializado 19Grupo para el Control y Vigilancia de los Curadores 

Urbanos 


